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Ilma. Sra.: «Shell España. N. V.l'; el Instituto Nacional dc
Hidrocarburos y la «Empresa nacional de Investigación y Explo
tación de Petróleos. Sociedad Anónima». titulares del permiso de
investigacion de hidrocarburos. denominado «Mar Cantábrico
O>. situado en la zona C. subzona b). solicitan que al amparo
del artllulo 28 de la Ley vigente les sea concedida una extensión
de la vigencia del citad" permiso.

dad de ocupación de una finca perteneciente a los hoy apelantes.
slla en el par~je "Los Troncales". termino municipal del Torre
del BIerzo Leon. soliCitada por la Empresa "Antracitas de Bra
ñuelas. Sociedad Anónima". para la ejecución .de obras de con.
tención de los escombros procedentes del lavadero de las mismas
de su propiedad que amenazan al rio La Silva. cuyos acuerdos.
por ser conformes a derecho. debemos confirmar y confirmamos.
sin hacer expresa declaración sobre las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletin
OfiCIal del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa".
defimtlvamente Juzgando. lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diCiembre de 1956: ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla en. sus propios terminos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estarlo»

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 22 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio ile

1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario,de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el rel'urso contencioso-administrativo número
23.567. interpuesto por «Cementos Especiales. Sociedad Anóni
ma... contra Resolución de este Mimsterio de 23 de julio de
1981. sobre renuncia a los beneficios concedidos a la Empresa
hoy demandante por el Decreto de 7 de noviembre de 1979 y. en
concreto. a la denuncia a la expropiación y servidumhre de paso
de fincas en la isla de Fuerteventura. se ha dictado. con fecha 30
de noviembre de 1984. por la Audiencia Nacional. sentencia.
cuya parte disppsiti\'d es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Procuradora doña Maria Luisa
Ubeda de los Cobos. en nombre y representación de la Entidad
demandante "Cementos Especiales. Sociedad Anónima". frente a
la demandada Admimstración General del Estado. representada
y defendida por su Abogacía. contf'd la desestimación presunta.
prodUCida por silencio administrativo del Mimsterio de Industria
y Energia. del recurso de reposición interpuesto contra la Orden
de 23 de juho de 1\181. CI las que la demanda se contrae. debemos
declarar y declaramos ser conformes a derecho y. por consi
guiente. mantenemos los rcferidos actos administrativos. al pre
sente combatidos: todo ello sin hClcer una expresa declaración de
condena en cestas respecto de las derivadas de este proceso juris
diccional.

Asi por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certificación
al rollo de esta Sala. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio en cumplimiento de lo preveni·
do en la Ley de 27 de diciembre de .956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo 'en el «Boletin Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio dc

1980). el Subsecretario. Eduardo SantoS Andrés:'

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

oRDEN <le 22 de ma."o d,' 1985. por lo que .". disl/()
//l' ,,1 eumrlimienlo de lo .•"lItencia dictado ror ItI
Audü'l1cia Nadmllll. en el recurso l'onlencioso-lIc!mi
llisrl"atiro número 23.567, prm'lOl'ido po,. «Cf..'menIO,\
Especiales. Soci(·,ltul AnáninlCo., contra Rc.\'o/uciim dc
esle MinisI"';o de 23 'de julio de 1981.

oRDEN di' 22 de moyo de 1985 ",obr,' ampliación d,
la ,"iKenc'J'a del permiso de im'esliKaC'ifJn de hidrocar
huros. dí'llominado « Mar Canláhric(}-C).
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-Holding. Sociedad Anónima» (MEDOSA); «Chevron Oil Com-
(lany oí" Spain» (CHEVRON) y «Texaco (Spain) Inc.» (TEXS
PAI~).

Segundo.-~omo consecuencia de la autorización otorgada.
«Amoco» cede a "ada uno de los cesionarios que a continuación
se indican. que aceptan los siguientes intereses de participaCIón
en el permiso «Tarragona-D»:

A «Chevron»: 18.25 por lOO.
A «Texspaim.: 18,25 por 100.
A «Eniepsa»: 10,00 por 100.

Tercero.--Como consecuencia de estas cesiones. la titularidad
del permiso de investigación de hidrocarburos «Tarragona-D»
queda de la siguiente forma:

'«Amoco»: 19.50 por lOO.
«Chevrom': 18.25 por lOO..
«Texspaim>: 18,25 por 1OO..
«Eniepsll»: 35 por lOO.
«Medosa»: 9 por lOO. .

Esta titularidad y subsiguiente responsabilidad. ~n todo mo
mento. y.a los efectos de.1a Ley 21/1974, será mancomunada en
tre los cotitulares y solidaria ante la Administración.

Cuarto.-Los titulares quedan sujetos a las estipulaciones que
constituyen el contrato que se aprueba. al Decreto de otorga
miento del permiso «Tarragona-D». número 2481/1973, de 17 de
agosto. a la Orden de 8 de octubre de 1982 por la que se otorgó
la primera .prórroga por tres años al permiso. y al Convenio de
Colaboracion de fecha 31 de julio de 1974. en todo aquello que
no se aponga a lo dispuesto en el contrato que por esta Orden
se aprueba.

Quinto.·· La Sociedad «Amoco» deberá ajustar. y las Socieda
des «Chevrom>. «Texspaim> y «Eniepsa» constituir. de acuerdo
con las nuevas participaciones. las garantias a que se refiere. en
sus articulos 23 y 24 la Ley sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos. de 27 de junio de 1974. y el Reglamento para su
aplie·aclón. y presentar en el Senicio de Hidrocarburos los re
guardos ui.:'reditativos correspondier¡les.

Lo qUL' comunico a V. 1. para su eOlil.1l'imiento y ertcto,..;,
MCldr;d. 22 de mJYo de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

19~O). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la EnergiCl.

ORDES de 22 Je t''''l''' J" 1985 po,. /a 'lile." dis!,,,·
Ile el cwnplimiell10 de la ..."/l/enda dictad" pur el Tri
hUllal Supremo. en grado de apelación. en el recurso
eolltcllciu!iO-adminislflIlil'V llúmel'O 55.051. proll/orido
ror dun Antonio Femá"d..: Garda eOlllm sentellcia
de lo Audiellcia Territorial de Valladolid (le fecha 13
de eIlero de 1983. ell el r('eurso l'lIlIlenciuso-adlllinis
Iraliro número 150 1982. illterpueslo COlllra Resolu
ción de la Dirección general de Miflas de es/l' Mil1is
¡aio de 29 de mar=o de 198:1.

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativÓ número
55.051. interpuesto por don Antonio Fernández Gareia contra
Sentencia de la Audiencia Territorial de Valladolid de fecha 13
.de enero de 1983. que resolvió el reéurso interpuesto contra Re
solución de la Dirección General de Minas de este Ministerio de
29 de marzo de 1982, se ha dictado, con fecha '28 de nóviembre
d,e- 1984. senteftCia por el Tribunal Supremo en grado de apela
Ción, cuya parte dispositiva es como si~e':

. . «Fallamos: Que estimalidó en parte el recurso de apelación
Interpuesto por el Procurador don Juan Corujo y López Villa
mil. ~n nombre y. representación de don Antonio Fernández
Garcla. en su propio nompre y en beneficio de la Comlmidad de
herederos de su fallecido padre, don Pedro Fernández Fernán
dez. contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid en 13
de enero de 1983, que declaró la ¡nadmisibilidad del recurso ante
ella 1I1terl:lUesto po~ los hoy. apelantes. debemos revocar y reVOca
mos la mIsma. dejandola S1l1 valor ni efecto aleuno: y resoh ien
do la cuestión de fondo en el mismo planteada. debemos deses
timar y desestimamos el recurso interpuesto contra la Resolución
de la Direcciol1 General de. Minas de 29 de marzo de 1982. de
sestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolu
clon de la De!egación Provincial del Mini,terio de Industria y
Energ"l en Leon de 6 de octubre de 1980. que declaró la necesi-


